
GRAL. DIV. LUIS GARCIA MEZA TEJADA
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Ley N° 10108 de 25 de Enero de 1972 se ha concretado las funciones de la Dire8ción de 
Investigación Nacional (D. I. N. ) de la Direcciónde Orden Social ( D. O. S. ) y de la Dirección de Orden Político (DOP) 

Que el artículo 3° del D. L. No 10108 determina que la Dirección de Orden Político (D. O. P. ) se encargará del 
mantenimiento del orden político y la paz pública, previniendo las actividades político ? delictivas que atentan contra la 
seguridad interna y estabilidad del Gobierno. 

Que el Gobierno de Reconstrucción de la Fuerzas Armadas, cree necesario modificar la denominación de 
DIRECCION DE ORDEN POLITICO por la de SERVICIO ESPECIAL DE SEGURIDAD (S. E. S. ) sin alterar las 
facultades y actividades señaladas a la Dirección de Orden Político (D. O. P.) conforme a las disposiciones del Decreto ley 
N° 10108.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- La Dirección de Orden Político (D. O. P.) creada por el Decreto Ley N° 10108 de 25 de Enero de 
1972 se denominará SERVICIO ESPECIAL DE SEGURIDAD (S. E. S.) con las mismas atribuciones conferidas por 
dicho Decreto Ley a la DIRECCION DE ORDEN POLITICO (D. O. P.).

ARTÍCULO 2.- Las disposiciones del Decreto Ley N° 10108 en todo lo demás, quedan vigentes y la única 
modificación se refiere al cambio de nombre del D.O.P. por el SERVICIO ESPECIAL DE SEGURIDAD (S. E. S.).

El señor Ministro del Interior, Migración y Justicia, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, el primer día del mes de octubre de mil novecientos 
ochenta años.
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